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Valledupar, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

COMCEL S.A., contra el auto que aprobó la liquidación de costas procesales, 

proferido en fecha treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), por el 

Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 
 

 


